
 
 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO PONENTE: RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA. 

RAD: 17001310300120220011403 

 

Manizales, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto No. 025 

 

Se dispone a obedecer al Superior, Sala de Casación Civil de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, MP. Dra. Hilda González Neira conforme a la 

providencia proferida el 29 de febrero de 2024; a través de la cual aceptó el 

desistimiento del recurso extraordinario de casación formulado por Zona de 

Proyectos Importaciones S.A.S, respecto de la sentencia emitida el 26 de 

septiembre de 2023, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil 

contractual, promovido por dicha sociedad contra Seguros del Estado S.A. 

 

En consecuencia, se fijarán agencias en derecho a cargo de la parte 

demandante1 y a favor de la parte demandada2, por la suma de UN 

MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) según lo contemplado en 

el artículo 5.1, del Acuerdo No. PSAA16-10554 del CSJ, las cuales serán 

liquidadas ante el a quo de conformidad con lo establecido en el numeral 

3º, del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Una vez en firme este proveído, devuélvase al despacho de origen a través 

de la Secretaría de la Sala Civil – Familia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

MAGISTRADO 

                                           
1 Zona de Proyectos Importaciones S.A.S. 
2 Seguros del Estado S.A. 
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